
EXPEDIENTE N* 70049 a 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: o 

= 
Jaime Pérez Azúa, por los derechos que representa en su calidad de Gerente Geñéral y 

Representante Legal de la compañía UNIVISA S.A., a usted y comparezco con la 
siguiente nota informativa: = 

l ANTECEDENTES 

1.1 La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía UNIVISA S.A., en 
sesión celebrada el 23 de julio de 2010, resolvió por unanimidad AUMENTAR SU 
CAPITAL SUSCRITO - dentro del límite del autorizado - en la suma de USD 
560,260.00 esto es, HASTA la suma de USD 4'544 054.00, por lo cual resolvió la 

EMISIÓN de 560.260 nuevas acciones, numeradas de la 3'983.795 a la 4'544.054 
inclusive, todas ellas ordinarias y nominativas, de un valor nominal de USD 1,00 cada 
una, las cuales se asignaron y/o suscribieron proporcionalmente a los accionistas y se 
pagaron mediante la capitalización de la suma de Quinientos sesenta mil doscientos 
sesenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, en la forma que se detalla 
en el cuadro siguiente: 

  

  

  

  

UTILIDADES No e ricda TOTAL 
DISTRIBUIDA IÓN DE 

ACCIONISTA ACCIONES EJERCICIO CRÉDITOS PAGADO 

2009 
CORPORACIÓN 280.130 280.129 1.00 280.130 
ECUATORIANA DE 
TELEVISIÓN S.A. 
C.A. EL UNIVERSO 280.130 280.129 1.00 280.130 
TOTALES 560.260 560.258 2.00 560.260               

1.2 El documento referido en el número anterior, fue protocolizado en la Notaría Quinta 
de Guayaquil, el 12 de agosto de 2010. La protocolización del acta de junta general 
fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de agosto de 2010. 

ll. DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Jaime Pérez Azúa, por los derechos que represento de la compañía UNIVISA S.A., 
en mi calidad de Gerente General de la misma, otorgo esta declaración jurada sobre la 
verdad del estado de pagos del aumento de capital suscrito de mi representada resuelto 

en sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 23 de julio de 
2010, acreditando, por ende, la correcta integración del capital según lo acordado en la 
indicada sesión, esto es, que a la fecha de esa sesión y hasta la de protocolización del 

acta, existen registrados en la contabilidad de la Compañía, en las cuentas “Utilidades no 
distribuidas” y “Compensación de créditos”, los valores para el pago íntegro de cada una 

 



de las quinientas sesenta mil doscientas sesenta nuevas acciones emitidas con ocasión 
de este aumento de capital y que fueron proporcionalmente suscritas por las accionistas, 

conforme al detalle que consta en el acta antes citada. 

Íñ. NOTA INFORMATIVA 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, y de conformidad con las normas 
contenidas en el “Reglamento sobre el procedimiento de aumento del capital suscrito 
dentro del autorizado, en las compañías anónimas y de economía mixta” expedido 
mediante Resolución No. 99.1.1.3.006 del 2 de agosto de 1999 por el Superintendente de 
Compañías, publicado en el Registro Oficial 4252 del 11 de agosto de 1999, concurro a 
NOTIFICAR a usted, señor Intendente, el aumento de capital suscrito y pagado de la 
compañía UNIVISA S.A. resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas en 
sesión celebrada el 23 de julio de 2010, para lo cual le acompaño un testimonio certificado 
de la protocolización de documentos inherente al mismo, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón. 

UNIVISA S.A. 
RUC 0991285172001 

   

   

  

Jaime Pérez Azúa 

Gerente General 

C.C. 090498213-9 
Cert. Vot. 071-0017 

rlós Andrade Flores 

Abogado Mat. 4928 C.A.G. 
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PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES AL AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA UNIVISA 

S.A..- 

CUANTIA: U.S.$560,260.00.- 
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SEÑOR NOTARIO QUINTO DE GUAYAQUIL: 

CARLOS ANDRADE FLORES, abogado en ejercicio, ante usted respetuosamente comparezco 
y digo: 

Acorde a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase protocolizar 
los siguientes documentos: 

1. 

D
A
A
W
N
 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía Univisa S.A., 
celebrada el 23 de julio de 2010; 
Declaración jurada del señor Jaime Pérez Azúa; 
Nombramiento de Univisa S.A,; 
Cédula de identidad del señor Jaime Pérez Azúa; 
Certificado de votación del señor Jaime Pérez Azúa; y, 
Ruc de Univisa S.A. 

Atentamente, 

     
CA RADE FLORES 

ABOGADO 
REGISTRO N* 4928 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA UNIVISA S.A., CELEBRADA EL 23 DE JULIO DE 2010.- 

En Guayaquil, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil diez, a las trece horas, en el 

local ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, Mz. 110, Villa 30, de la ciudadela 

Kennedy Norte, se reunieron los siguientes accionistas de la compañía UNIVISA S.A. 

señores: Xavier Alvarado Robles, por los derechos que representa de Corporación 

Ecuatoriana de Televisión S.A., propietaria de un millón novecientas noventa y un mil 

ochocientas noventa y siete (1"991.897) acciones; Nicolás Pérez Lapentti y Leonardo 

Terán Parral, por los derechos que representan de C.A. El Universo, propietaria de un 

millón novecientas noventa y un mil ochocientas noventa y siete (1'991.897) acciones.- 

Todas las acciones son ordinarias, liberadas y nominativas y de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Los accionistas presentes 

representan la totalidad del capital pagado de la Compañía y por unanimidad de votos 

decidieron constituirse en Junta General Extraordinaria, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver sobre el 

aumento del capital suscrito a la suma cuatro millones quinientos cuarenta y cuatro mil 

cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, y efectuar la reforma al estatuto 

social.- Preside la sesión el titular, señor Xavier Alvarado Robles y actúa como 

Secretario, el Gerente General señor Jaime Pérez Azúa, quien formula la lista de 

asistentes que manda la ley.- A continuación el Presidente declara instalada la sesión y 

manifiesta que es conveniente para los intereses de la compañía aumentar el capital 

suscrito en la suma de quinientos sesenta mil doscientos sesenta 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US $560,260.00), a más del existente, esto es, hasta 

alcanzar la suma de cuatro millones quinientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro 

dólares de Estados Unidos de América (US $4,544,054). Que de conformidad con la     
cp 

A 

 



ley sugiere que este aumento se realice y se pague por capitalización de utilidades no 

distribuidas correspondientes al ejercicio económico de 2009, la suma de quinientos 

sesenta mil doscientos cincuenta y ocho (US $ 560,258), y por compensación de créditos, 

la suma de dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2). La Junta, 

luego de deliberar sobre lo manifestado por el Presidente, por unanimidad de votos, 

resolvió aumentar el capital suscrito en quinientos sesenta mil doscientos sesenta 00/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US$560,260.00), a más del existente, esto es, 

hasta alcanzar la suma de cuatro millones quinientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$4'544.054.00), debiendo emitirse al 

efecto quinientas sesenta mil doscientas sesenta nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que serán 

numeradas de la tres millones novecientos ochenta y tres mil setecientos noventa y cinco 

a la cuatro millones quinientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro, inclusive. 

Acordado el aumento, la Junta por unanimidad resuelve que el mismo se pague en la 

forma sugerida por el Presidente, declarando los accionistas que han hecho uso de su 

derecho de preferencia y/o asignación en la forma prescrita por la ley. El cuadro en el que 

consta el número de acciones que cada accionista ha suscrito y/o se le ha asignado en el 

aumento de capital, se detalla a continuación: 

  

 



  

ACCIONES ACTUAL NO 
ACCIONISTAS 

EJERCICO 

ECUATORIANA 
DE TELEVISIÓN 

S.A, 

  

CIACCIÓN ACCIONES 

 



En consecuencia, se halla integramente suscrito y pagado, por accionistas de 

nacionalidad ecuatoriana, el aumento de capital acordado. Acto seguido, el Presidente 

indica que debe sustituirse el artículo quinto del estatuto, que trata del capital social, por el 

siguiente: "ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la 

compañía es de cinco millones setecientos cuarenta y dos mil doscientos ocho dólares de 

los Estados Unidos de América (US $5'742.208.00), y el capital suscrito es de cuatro 

millones quinientos cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro dólares de los Estados 

Unidos de América (US $4,544.054.00), dividido en un cuatro millones quinientas 

cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero una a la cuatro 

millones quinientas cuarenta y cuatro mil cincuenta y cuatro, inclusive. Los títulos de las 

acciones se emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías y serán firmados 

por el Presidente y por el Gerente General de la compañía, pudiendo contener o 

representar cada título una o varias acciones. Bajo la responsabilidad del Gerente 

General la compañía llevará el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se inscribirán 

los certificados provisionales y los títulos de acciones, así como las sucesivas 

transferencias de acciones y las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho 

sobre ellas. Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones 

para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital. Los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de suscripciones anteriores no podrán ejercer este derecho, 

mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto". 

Seguidamente, la Junta, por unanimidad resuelve efectuar la sustitución que antecede. A 

continuación, la Junta por unanimidad resuelve autorizar al representante legal para que 

haga efectivas las resoluciones de esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar, se 

concede un receso para efectuar la redacción del Acta, hecho lo cual y con la | 

qn 
 



concurrencia de los mismos accionistas mencionados al comienzo del acta, se da lectura 

a la presente la misma que es aprobada y suscrita por todos los asistentes en señal de 

conformidad.- f) p. Corporación Ecuatoriana de Televisión S.A. Xavier Alvarado Robles. f) 

p. C.A. El Universo. Nicolás Pérez Lapentti y Leonardo Terán Parral. f) Jaime Pérez Azúa 

CERTIFICO que la copia que antecede es igual a la original que reposa en los archivos de 

la Compañía, al que me remito en caso necesario. 

    JAIME PÉREZ/AZÚA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

. 

  
 



DECLARACIÓN JURADA 

Yo, JAIME PÉREZ AZÚA, en mi calidad de Gerente General y representante 

legal de UNIVISA S.A., en relación con el aumento de capital suscrito y pagado 

en la suma de U.S.$560.260.00 a más del existente, esto es, hasta alcanzar la 

suma de U.S.$4'544.054.00, resuelto por la Junta General de Accionistas 

celebrada el 23 de juliode 2010, declaro bajo juramento: a) que el aumento 

de capital se encuentra correctamente integrado y pagado en la forma indicada 

en el acta de junta general extraordinaria de accionistas del veintitrés de julio 

de dos mil diez; b) que a la fecha, UNIVISA S.A. no es contratista de obras 

públicas del Estado, ni de ninguna Institución Pública; y, c) que UNIVISA S.A. 

no tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social (IESS) 

Guayaquil, 4u11o 23 de 2010 

UNIVISA S.A. 

  

JAIME PÉREZ AZÚA 
GERENTE GENERAL 
C.l. 090498213-9 
CV.071-0017 

 



ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, Doy fe: Que ha comparecido a este despacho el señor don 

JAIME PEREZ AZUA, portador de la Cédula de Ciudadanía Número 09- 

04982139; quien hiza la declaración y suscribió el documento que antecede; 

siendo sus firma y rúbrica 

   

  

     

   

  

as mismas que usa en todos sus actos y 

contratos.- Guayaquil, veintityés de Yulio del año dos mil diez. 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

    

 



Guayaquil, 1* de Octubre de 2008 

Señor . , 

JAIME ISMAEL PEREZ AZUA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
UNIVISA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en su 
cargo al Ing. Francisco Barriga Partarrieu, cuyo nombramiento fue inscrito el 18 de abril de 
2007.- 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, con las limitaciones establecidas en el 
artículo Décimo Cuarto del estatuto social codificado de UNIVISA S.A. 

UNIVISA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada el 2 de marzo de 1994 ante el 
Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, inscrita en el Registro 

Mercantil el 7 de abril de 1994, 

Las atribuciones del Gerente General constan en la escritura pública de reforma parcial y 
codificación del estatuto de UNIVISA S.A., otorgada ante el Notario Quinto del cantón 
Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, el día 2 de julio de 2008, e inscrita en el 

Regístro Mercantil del mismo Cantón el día 1 de septiembre de 2008.- 

Atentamente, 

Hal Cc? 

VIER EDUARDO ALVARADO ROBLES 

PRESIDENTE 

     

Acepto el cargo conferido, según nombramiento que antecede.- Guayaquil, 1” de Octubre 
de 2008.- 

Y 

Ya 
IME ISMAEL PÉREZ AZÚA 

C.C.N: 090498213-9 

 



  

    

    

SS suawaauil, 

NUMERO DE REPERTORIO: 56.159 
FECHA DE REPERTORIO: 15/0ct/2008. 

HORA DE REPERTORIO: 09:29 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diecisiete de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

UNIVISA S.A., a favor de JAIME ISMAEL PEREZ AZUA, a foja 
129,571, Registro Mercantil número 22.624.- 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a foja 42.153, del Registro Mercantil del 2.007, al margen 

de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 56159 

m 1 

“uy Fo FLOR o ort1 .9 PGOdIHOS? 

      "FA TÍANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

   

  

DOY FEzDe confolmidad con el núteca! 5 del Ari. 18 
Te la Ley Notaria! reformadamediante Des «No, 2385 
del 31 de Marzo de 1978, publicada en el R.O.N564 de 
Abril 12 de 1928, que la fotoscopia precedeNe 
«qual al original que se me exhibe, Juega 
anmi archivo rotosdopis uno 

le y 

Ab. Cesárlo L. Condo Chiribbogo - 
Notario 50. del Canión 

Guayaquil 

        

             
    

       

 



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

HUNERO RUC: 0991298173001 
RAZON SOCIAL: UNIVISA 5.4. 
HOME COMERCIÁL RADA A 

jenal país 

CLASE CONUPRBUVERTE: 

PER EGSA BRERTE GE RECERCA: 

  

   
AIROTOR 

  

it BIO AGARADADES: 00d FER. COHNETTO UCION: 07% APTA 

PES Rsciórcion: TBOBNERS FECHA DE ACTUALIZACIÓN: IOACIIDA 

ALTRADAD En 

    

HOBSECA PRINCIPAL: 
    

AQ TNADADES DE TRARSMISION DE SONIDO, MUAGERES, DATOS Y OTEG UPRO DE 

REC CIÓN PRINCIPAL: 
       

  

       

  

Prorioma Camón: GUA TECION — Peemuiar Y ARI Cadodak: 
Hita ACI 1 ORELLANA meras paa D Barsz 10Ó Faerenaa ubicamón: FRENTE ñ E 
Tilo Traba DAI Fa IABIO  égartado Postal. TELPO ERRADA 

  

9 BLIGA CI NES TRIBUTARIAS: 
  

"ARCADE acu) DOPENOOICIA 

CARLA TASA CIAOHAL, SIMA OFICALA 
- 

“DECLARACIÓN DE MNPUESTO ¿LA BENTA SOUDEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

AACIÓN OL EPA DE TELENIRON PREPAGADA 

"ALOLAMACIÓN MENSUAL Du PA 

" BUPUESTO ALA PROPIEDAD ODE VERÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  

¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: daa 1d AMERTOS. o 

JuRieDiCOiOs: A REGIONAL LITORAL SUR: GUAFAS CERAADOS: 4 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
de hace bien al pais! SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991283172001 

RAZON SOCIAL: UNPASA S.A. 

CRADLE CIMERTOS REGISTRADOS: 

  

No ESTARLECIMIEN To. qn EXTAGO. AMIERTO. UATBIZ FECICIO ACT. Ord iadd 

MOWARE COMERCIAL: JARA EA. FEC. CIERRE: 

FEG. REMNICKT 
ALTIODADES ECOBÓNICAS: 

a PADADES UE TES REIS DE SONIDO, IMAGENES, DATOS LOTO TO DE MIFORMACION POR GARBLE 
ACTRADIADES DE TRANSMISION DE SONIDO, IMÁGENES, DATOS U OTRO TIPO DE RFORBMACION POR SAFEATE 

       

INDECCIÓN ESTARA E CIMIENTO: 

! stocil CADYAR Cantár DUAYAGuL. Perroquia: JARQUÍ Ciudadela KENNEDY NORTE Calla: AV. FRANCISCO DE 
DAT ANA Munera: SOLAR 30. Feferantía FRENTE A AUTOBLAÍA  Mananna 310 Ysiptoso Trabajo Gtia di 50. Fax 
CÁANUGITED  Apariada Postal 1227. Encail perezeamibundisa an el 

      

  

Ho. ESTABLECUOSIERTO: DA ESTADO ADICRTO VEL, BACIO ADT. 07/04/1634 

MOWMBRE COMERCIAL: UNPARA E A FEZ, CIERRE: 

FEc. REicio, 
ALTOACADES ECONÓMICAS: 

ACTPADADES DE TRANSICION DE SONIDO, IMAGENES, DAVOS U OTRO TIRO DE FUERA CON POR CABLE 
ACTPADADES CE TRANSMISIÓN DE SONIDO, IMAGENES, DATOS UL OTRO TIPO DE INFORMACION POR SAFEUTE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: + 

Pepuincia: PICHINCHA Camén QUITO Parmquía SANTAPRISGA Cafe AN ATAHUALPA. Númeto: QE-74E. Interacción 
HERMANO Ue La CRUZ Taleleno Trebajo: 023061400 

  

  

  

No ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO —AMERTO FE. NITO ACT. 12/08/1996 

NOMBRE COMERCIAL: A FEC. CIERRE: 

E IO 
AUTPADADES ECONÓMICAS: PEC. REINICIO 

ESMAS De OPIO, IAGENES DATOS LL ODA PO DE IMPORIMACION POR CABLE 
AGTRADADES UE TRANSMISIÓN DE SONILO, MASONES, DATOS OTRO PO DEIRFORMACION FOR SATELITE 

  

DIRECCIÓN ESTABLECEN TO:     GUAYAS Gartón MILAGRO Parroquia: MILAGRO. Calle AY. JUAN MONTALVO. Hómero 343. Wierssosión 
¡efelona ieobajo: 08 07 ds 

eS 5 Cf 

horas:   

  

  

  

  

    

  

y Le 1 . 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991285172001 
RAZON SOCIAL: UNIVISA S.A, 

  

  

  

VABLÉ CIMIENTO: ona ESTADO. ABIERTO FEC.NiCIO ACT, 18/08/1936 

NOMBRE COMERCIAL: UNUEARA FEC. CIERRE: 
Cc REcio: Ma

] 
ve
 

AOTPADADES ECSROIIL AS: 

TRAMSMISION DE SORDO, HMAGENES DATOS 1 OPRES UPO DE AREORRIACION DORA CABLE 

2OTIVDADES DE TRANSMISION DE 5€ PUDO, IACGERES, DATOS UOOTRO TIPO DE BROBRACION POR SALLE 

  

DARE: GCiÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  

      Prol MAR CAÑO e TA Paragua, HAMTA Calo A FLA REYES  Haoero TOR. termes Bol a 

iSsaduno irabsje 0aB2a764  Velelono Dabalo DAABVZ Faso ÚNIBZÓS 

  

  

e ESTABLECIMIENTO: DO CERADO ABIERTO = PEC MO A 

HOMBRE COMERCIAL: NARA S PEC. CIERRE: 

e e a FET. hEbcior 
ACTVADADES ECONO Ae 

TRAMA ON DE SUBNDIO. MAAGURIS Ll 
EETPACADS DUE VARELA UL SENS 10, 

   

    

        HAGEN có, DADOS A 

  

ATELUE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

facer a ARES ira Ets interaccion 
COROLA Verona 1 

  

  Ho ESTABLECIMIENTO: 007 CT ESTADO. ABIERTO. FET. Wlcto Act. 00d 

WIOMIBRE COMERCIAL: UNDABA LA. FEO ERRE: 

FEC, RENACIO: 

  

ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

TRANEMIEIOR DE SOMIDO RAAGENEZ. DATOS U OTRO TIPO DE RECEOMACIÓN POROCABLE 
AOTPADADES DE TASUSAR ION UL SOMIDIO, PSAQENES, DATOS UY O BRO TIPO DE INFORMACIÓN POR SATELVE 

DIRECCIÓN ESTARLECORENTO: 
   

   
sio PIGHINCAR — Gantón: RUMIÑAHUL Parroquia: GAN RAFAEL Cats AV GENERAL BUMINABL! 

a CUABTA TRANEVERE SAL Eslida CERTERO CORBEROIAL PLA PAÑoá Dina LOCAL 13 

  

    

  

Talslenoa Tintaáa. BI2B83B5/ Fax ZETA 

anna. DARA 

  

Págira ida 5 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

de dae bien ad pais SOCIEDADES 

NUMERO RUE: 1991285172001 

RAZON SOCIAL: UNMMISA SA, 

do EXTARLELMIENTO:. ona ESTADO ABIÉRTO PEC. INICIO ACT. VIA M/000a 

NOMBRE COMERCIAL: UNDADA 5,4. PEC. CIERRE: 

EEC. ReblIcIO: 
AGTIADADES EGONÓNICAS: E 

TRANSICION Di SOMO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE MNIFORRACIÓN POR CABLE 
AGTPADADES DE TRARSMISION UE SONIDO, IMAGENES, DATOS YLOTRO TIPO DE NFORINACION POR SATELITE 

    

INEECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia SUAYAZS Cantó. CQUAYISGEL Daroguíe XIMENA Calle: A AY DOMINGO COMÍN Número SIN. Iesección 
    

  

CALLE: Telefono Tebsja: 042338038 Telelooo Trabajo: 42338097 Ema jperezarusgiuntáaa comet 

No ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO. ABRO FEG INICIO ACT. IS/DSaOS. 

NOMBRE COBRERCIAL: UHPARA ELA. FED CIERRE: 

: FEG. REINICIO: 
ACTIMIADES ECOMÓWICAS: 

TRAMENIENOAN DE SOBPBDO, IMAGENES, DATOS U OTRO TIPO DE INFORMACION POR CARLE 
ACTIVIDADES DE TRANEMDION DU SONIDO, IMAGENES, DATOS Y OTRO TIPO UE INFORMACIÓN POR SATELT 

ISSÉCCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provida GUAYAS Cantó GUAYAQUIL Parroquia TAROUL Ciudadela: SANTA ADRIAMA Cala. AY JUAN TANICA 
MÁRENGO Bámeto Sd encara: 13 Ediida 29 Kilimmeba 45 + 

  

  

Mo ESTABLECIMIENTO: — 151 ESTADO. ABIERTO FEC. INICIO ACT. 18/08/2007 

HOMBRE COMERCIAL: UNPAGA BA. FEO CIERRE: 

FEC, RECIO: 
ACTODADES ECOMÓMIOC AS. 

AGTRADADES TRANERIEIORN DE SONIDO, IMAGENES, DATOS YU OTRO TIPO DE INFORMACiÓN Pga CABLE 
ACTIVIDADES DE TRANSMISIÓN DE SONO, IMAGENES, DATOS UY OTRO TIPO DE INFORMACION POR SATELITE 

  

DIRECCIÓN ESTAGLECIIENTO: 

    

    

  

aia PICHIBICHA  Candós QUITO Parroquia VILLAFLORA Bamo. VILLA FLORA Calle: FRANCISCO Le 
S iia FRANCISCO LONDOÑO Telofone Trabaje! AR GU ta 

    
  

enfer DER ÍNTAS INTERNAS 

O ida GUAADON O EN 
    

ps 
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NUMERO RUC: 

HALON SOCIAL: 

Wes C2od 

UNPASA S.A. 

  

Apo 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  Ho ESTABLECIMIENTO: dit 

UCOÁBRE (IA ECO: La Ea 

De a, HA 
4 UA SOMCO, Han 

    

ARECCIÓN ESTABLECOMENTEE 
  
7 ina A YrAE Canin UATAGAL Duro 

ába COMPLEJO 4 BIEL 

    VARELA 

o: Cine BOGA 1 
   

      

SNTE Y IRIS TIPO DE INCORMALIÓN 

a 

«Pomelo Lh 

  

PEL CIERRE: 

PEL, REMICEO, 

TO VPO DE RIEOREAAON POR CA    

  

ASÍ IAN TabCA MAREO      

  

Penas BA Blagan 

  Mo ESTABLECIMIENTO: 004 

HOMBRE CORRÍA: 

ESTAÑO 

SADA EA 

ACTPADADES ECONÓMICAS. 

TRAMA OA E ERUDO, ERES, A OR O 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 
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NOY FE:De ronformidad con el numeral 5 del Art. 18 
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Mac Iecaedenios Son dy ales que 

st nt axitber, quedande e mi archivo jotoso pias iguales 
Guayagua, 1 ? AG0 2010 

     

sa 
CEPADO 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga 

Notario 50, del Cunión 

PEL, lcio ACE 15D (30 
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CARE FE 

  

  

  

A ma 

   

  

   
     

   

     

ECUATORIAL netas >. - EDAANaLES 
cagADo O CUBANA CHAVEZ 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

Í CRANCIECO PEREZ . . o : . 

LAURA, Bau. o o / 

A 

  

      Apr 7 de ala, 

igual al original que se ME 

en mi archivo joluscopiz igual. 

Suayacuil, 

Ap, Sesóro l. Condo Chibog
r 

Mataro 50. del cunión 

Guayaquil 

 



  

      

   

  

 REPÚBLA 
CONSEJO NACIÓN 

"cion CERTIFICADO DE Y 

    

071-0017 0904992139 E 
NÚMERO o. CÉDOLA E 

PEREZ AZUA JAIME ISMAEL : == : 

GUAYAS  BUAYAQUIL E 
PPROMINGIA CANTÓN, gr 

o FABQUE 
PARROQUIA 

  

     

   

DOY FE:Df confoxnidad con el numeral 5 del Art. 18 
e la Ley Nolaria! refógmade mediante Dec.Sup. No.238€ 
le: 31 de Maráqde 1978, publizada er el R.D.No.564 de 
Abri 12 de 18N Nx da fotoscopie precedente es 
igual al ofiginal Ye me exhibe, quedando 

Ab. Cesárlo L. Condo Chilboga 

Nótaurdo 50. del Cantón 
Guayaquil 

DILIGENCIA DE PROTOCO 

  

  
 



LIZACIÓN: A petición del Abogado CARLOS ANDRADE FLORES, con     
    

   

       
       

   

Registro Profe lúúmero cuatro mil novecientos veintiocho, del 

     

  

Ab. Gano L. Condo Ehiribos 
Nolorio 50. del Caniéf 

Suayoquil 

Se Protocolizó ante mí, en Pé de leNo confiero esta . TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y Fifrmo eN 

rox.- Guayaquil, doce de Agosto |del dos Ni 

diez fojas Útiles xe- 

Ab.Cesórlo L. Condo Chiriboga 

Nojario 50. del Cantón 
Guayaquil    
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NUMERO DE REPERTORIO: 41.628 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ag0/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:27 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil diez, 

queda inscrita la presente Protocolización, la misma que contiene el 
Aumento de Capital Suscrito de la compañía denominada UNIVISA 

S.A., de fojas 4.109 a 4.127, Registro Industrial número 256.- 2.- Se 
efectuaron tres anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas. 

ORDEN: 41628 

MO 
ADE AXX 

  

       rn 
zen Ando 

AB. ZOILÁ CEDÉÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL    

 



     
    

   

  

mé nota al margen de lánmatriz de la escritura pública de constitución de 

la Compañía Anónima denominada "UNIVISA S.A.”, celebrada ante mí, con 

fecha dos de Marzo de miaqvecientos noventa y cuatro, del contenido de 

Ab. Cásérlo L. Condo Chiriboga 
Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 
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